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ORDENANZA No. 634 DE 2008 

Julio 15 


"Por la cual se modifica parcialmente la orden'anza No. "466 del 31 de julio de 2001
. Estatuto de Rentas Tributarias del Departamento del Meta" 


LA ASAMBLEA DEPARtAMENTAL DEL META 


En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le 
confieren los artículps 272 y 300 de la Constitución Política. 

ORDENA 

ARTrCULO PRIMERO. Modificar la Ordenanza Departamental No. 466 de julio 31 
de 2001, en su artículo 262, numeral 6, el cual quedará así: 

((Artículo 262 USO OBLlGATORIO ....... .,6. Toda acta de posesión, en un porcentaje 
equivalente al 3% de la asignación mensual que corresponda al respectivo cargo, 
salvo cuando se trate de un servidor público de la misma entidad y la posesión sba 
para ocupar el cargo temporalmente, como sucede en los casos de encargos 
provisionales, licencias, Incapacidades y vacaciones. En estos últimos eventos, cuando 
el cargo vaya a ser ocupado por una persona que no se encuentre vinculada a la 
misma entidad durante un lapso inferior a un mes, dIcho porcentaje se aplicará a la 
suma que realmente vaya a devengar por su ejercicio transitorio." 

ARTíC.ULO SEGUNDO: Modificar la Ordenanza Departamental No. 466 de julio 31 
de 2001, en su artículo 264, inciso tercero, el cual quedará así: 

"Articulo 264. USO OBLIGATORIO . ......• Acta de posesión de los funcionarios públícos 
del orden departamental y municipal, salvo cuando se trate de un servidor público de 
la misma entidad y 'la posesión sea para ocupar el cargo temporalmente, como sucede 
en los casos de encargos provisionales, licencias, Incapacidades y vacaciones" 

.. , 
ARTICULO TERCERO. Modificar la ordenanza Departamental No. 466 de julio 31 
de 2001, en su artículo 265, inciso primero del parágrafo, el cual quedará así: 

<JArtlculo '265. TARIFAS Y RESPONSABLES DEL RECAUDO .... PARAGRAFO; Para el 
caso de las actas de posesión, el valor de la estampilla se liquIdará al 2.0% sobre el 
salario asignado al respectivo cargo, salvo cuando se trate de la posesión para 
ocuparlo temporalmente por un espacio Inferior. 8 un mes, pues en este evento dicho 
porcentaje se aplicará a la suma que realmente vaya a percIbir la persona durante su 
ejercicio transitorio", 
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ARTICULO CUARTO: La presente ordenanza tendrá vigencia a partir de la sanción, 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

SANCIONASE, PUBLlQUESij, COMUNIQUESE y CUMPLASE 
., 

• 

Dada en Víllavicencio, el 15 de julio de;2008 


\ \, ~ { <---\-----...O~ELlO SÁN HEZ GÓ-'""""'"c-

NTE Y SECRETAR O GENERAL DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMEN 

JAZ~~ 

secretaria General. 

AL DEL META 

CERTIFICAN: 

Que el proyecto de ordenanza NO.05 de julio de 2008, recibió los tres debates 
reglamentarios los días 8, 10, Y 15 de julio 2008, pasando a ser la ordenanza 
NO.634 de julio 15 de 2008. 

_)~f 
JAZM N DE ARMAS M~ 
secretaria General. 
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Despacho del Gobernador 
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Continuación de la Ordenanza número 634 de julio 15 de 2008 

Por medio de la cual se modifica parcialmente la ordenanza No. 466 de 31 de julio 
de 2001, Estatuto de Rentas T:tibutarias del Departamento del Meta , 

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE 

Villavicencio, julio 23 de 2008 

\ ~=: )t,~~0:+ 
\ \ DARío V ÁSQUEZ SÁNCHEZ 

GobernadorR.:~~\I /
secret~~ JU¡dica 
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